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Doctora. 
MARÌA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS. 

DEMANDADOS ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 

RADICADO 11001310302720230070600 

ASUNTO SOPORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA 
REALIZADA A ALLIANZ SEGUROS S.A 

 
Respetada Doctora; 
 
ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, obrando en mi condición de abogado de la parte demandante, en el 
proceso de la referencia, me permito aportar al despacho el soporte de notificación 
personal realizada al demandado ALLIANZ SEGUROS S.A 
 

• ALLIANZ SEGUROS S.A, se realizó notificación personal el día 03 de julio de 
2024, a su dirección electrónica electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, 
información extraída del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá, actuando en calidad de 
compañía aseguradora del vehículo de placas KPS710, donde el mismo día el 
servidor de e-entrega de la empresa SERVIENTREGA S.A, identificada con NIT 
860.512.330-3, confirmo la entrega y recibido. 
 

Atentamente. 

ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA  
C.C. No. 1.036.132.255 
T.P. No. 221.856 del C. S de la J. 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA C.C. 1036132255
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1251106

 Emisor: notificaciones@territoriolegal.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA AUTO 
ADMITIENDO LA REFORMA DE LA DEMANDA RAD 11001310302720230070600

 Fecha envío: 2024-07-03 12:13

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/03 
Hora: 12:18:14

 Jul 3 17:18:14 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/07/03 
Hora: 12:18:16

Jul 3 12:18:16 cl-t205-282cl postfix/smtp[27600]:
B0107124888F: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin02.allianzseguros.com[193
. 108.175.49]:25, delay=1.9, delays=0.09/0.02/0.95/0.
84, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as

3950F9A07F)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA AUTO ADMITIENDO 
LA REFORMA DE LA DEMANDA RAD 11001310302720230070600

 Cuerpo del mensaje:



JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO

BOGOTÁ D.C

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA – AUTO 
ADMITIENDO LA REFORMA DE LA DEMANDA

 

03/07/2024

 

SEÑORES: ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con Nit: 860.026.182-5, con direccio#n para 
notificacio#n judicial: carrera 13 A No. 29 – 24 de la ciudad de Bogota# D.C y con correo 
electro#nico de notificacio#n: notificacionesjudiciales@allianz.co, tele#fono 5188801, 
informacio#n extrai#da del certificado de existencia y representacio#n legal expedido por la 
ca#mara de comercio de Bogota#, en calidad de compan#i#a aseguradora del vehi#culo de placas 
KPS710.

 

CLASE DE PROCESO:
VERBAL             –          RESPONSABILIDAD             CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTES:
LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS.
DEMANDADOS:
ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.
RADICADO No:
11001310302720230070600
REFERENCIA:
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA Y AUTO 
ADMITIENDO LA REFORMA DE LA DEMANDA
FECHA DE PROVIDENCIA:
18/12/2023 (ADMITE DEMANDA)

26/06/2024 (ADMITE REFORMA)
 

Por medio de la presente comunicación le notifico que el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, profirió auto admitiendo la demanda de referencia con providencia 
del 18 de diciembre de 2023 y admitió la reforma de la demanda el pasado 26 de junio de 2024, en 
contra de ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS, con el radicado 11001310302720230070600.

 

Se advierte el término de traslado contemplado en el artículo 369 del Código General del proceso, 
por el termino de veinte (20) días para contestar y/o excepcionar, el cual comenzará a contarse 
trascurrido (02) días hábiles después del recibo de la presente comunicación, con fundamento en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

 



“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, me permito notificarle 
el   auto admitiendo la demanda de referencia con providencia del 18 de diciembre de 2023 y auto 
que admitió la reforma de la demanda el pasado 26 de junio de 2024

 

Le informo que el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, se 
encuentra ubicado en la Carrera 10 # 14 – 33 piso 12 edificio Hernando morales molina de la ciudad 
de BOGOTÁ D.C y tiene el correo electrónico ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde podrá 
solicitar el expediente digitalizado o enviar la respectiva contestación de la presente demanda.

 

ANEXOS

 

-        Demanda y anexos, en versión PDF.

-        Auto admisorio de la demanda, en versión PDF.

-        Memorial solicitud de reforma de la demanda, en versión PDF.

-        Auto admite reforma de la demanda, en versión PDF.

 

 

Atentamente.

 

 
 

 

ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA

C.C. No. 1.036.132.255

T.P. No. 221.856 del C. S de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



NOTIFICACIO#N_PERSONAL.pdf f619526c3a7c25034eb57fdfd5531e674fe6ef4fbcda1a6d24405a63f6fa2e25

DEMANDA_ANLLY_PAOLA_-_HOMICIDIO_compressed.pdf af25db1442d7a108823e951e5f7afe4a94f0f2fc7de72b5027bdc460c34ee5e4

Copia_de_016_Mem.ReformaDemnda_17-05-2024.pdf 8eddfc5c99daf3d78cedd1583ab72e1f4054d96a4d3e0eb0cb7795a2d03dc75b

019AdmiteReformDemandaEnCtaNotif2Ddos.pdf 76005329a9467b32264186c1b5245106e2b9c4cf9fa9838d96bf7bb8a1f45a15

010_AutoAdmisorio_-_LINK.pdf c010e993932de529d17f0d546a005ef7335cf12f4d8f926467aff0493bbcbf70

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA – AUTO ADMITIENDO LA 

REFORMA DE LA DEMANDA 
 

03/07/2024 
 
SEÑORES: ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con Nit: 860.026.182-5, con dirección para notificación 
judicial: carrera 13 A No. 29 – 24 de la ciudad de Bogotá D.C y con correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudiciales@allianz.co, teléfono 5188801, información extraída del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá, en calidad de compañía aseguradora del 
vehículo de placas KPS710. 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES: LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS. 
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 
RADICADO No: 11001310302720230070600 
REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE 

DEMANDA Y AUTO ADMITIENDO LA REFORMA DE LA 
DEMANDA 

FECHA DE PROVIDENCIA: 18/12/2023 (ADMITE DEMANDA) 
26/06/2024 (ADMITE REFORMA) 

 
Por medio de la presente comunicación le notifico que el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C, profirió auto admitiendo la demanda de referencia con providencia del 18 de diciembre de 
2023 y admitió la reforma de la demanda el pasado 26 de junio de 2024, en contra de ALLIANZ SEGUROS 
S.A Y OTROS, con el radicado 11001310302720230070600. 
 
Se advierte el término de traslado contemplado en el artículo 369 del Código General del proceso, por el 
termino de veinte (20) días para contestar y/o excepcionar, el cual comenzará a contarse trascurrido (02) días 
hábiles después del recibo de la presente comunicación, con fundamento en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022. 
 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, me permito notificarle el   auto 
admitiendo la demanda de referencia con providencia del 18 de diciembre de 2023 y auto que admitió la 
reforma de la demanda el pasado 26 de junio de 2024 
 
Le informo que el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, se encuentra ubicado en 
la Carrera 10 # 14 – 33 piso 12 edificio Hernando morales molina de la ciudad de BOGOTÁ D.C y tiene el correo electrónico 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde podrá solicitar el expediente digitalizado o enviar la respectiva 
contestación de la presente demanda. 
 

ANEXOS 
 

- Demanda y anexos, en versión PDF. 
- Auto admisorio de la demanda, en versión PDF. 
- Memorial solicitud de reforma de la demanda, en versión PDF.  
- Auto admite reforma de la demanda, en versión PDF. 

 
 
Atentamente. 
 

ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA 
C.C. No. 1.036.132.255 
T.P. No. 221.856 del C. S de la J.  



SOPORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA REALIZADA A ALLIANZ
SEGUROS S.A - RAD 11001310302720230070600

Notificaciones Territorio Legal <notificaciones@territoriolegal.com>
Mié 3/07/2024 1:00 PM
Para:​Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;​Álvaro Niño Villabona
<alvaro.nino.villabona@gmail.com>​

3 archivos adjuntos (16 MB)
SOPORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf; 1251106-
NOTIFICACION_PERSONAL_DE_AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_AUTO_ADMITIENDO_LA_REFORMA_DE_LA_DEMANDA_RAD_
11001310302720230070600.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@territoriolegal.com. Por qué esto es importante

Doctora.
MARÌA EUGENIA FAJARDO CASALLAS
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C
E.            S.         D.
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS.
DEMANDADOS ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.

RADICADO 11001310302720230070600
ASUNTO SOPORTE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE

DEMANDA REALIZADA A ALLIANZ SEGUROS S.A
 
Atentamente.
Andres Stiven Gomez Parra

3/7/24, 2:00 p.m. Correo: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYThlYjA4LTFiYzAtNDY2Ni1hZTUwLWE1ODZhNGFhOGYxZQAQAIDIeKYlAIFMkDrS7iOy%2FtU%3D 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification

